
 

Proceso No. 11001-31-10-019-2011-00579-01(fijación de cuota alimentaria) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 

Bogotá D.C., catorce de diciembre  de dos mil veinte.  

 

 

 

Conforme la solicitud allegada a la actuación por la señora CLARA INES 

REAL RAMÍREZ mediante correo electrónico de 19 de noviembre de la presente 

anualidad, y atendiendo a que revisadas las diligencias se advierte que mediante 

auto de 17 de septiembre de 2018 (fl.117), se tuvo en cuenta la autorización 

otorgada por el alimentario ALEJANDRO GARAVITO REAL obrante a folio 115 

de la actuación, para efectos de que sean entregados a la señora  CLARA INÉS 

REAL RAMÍREZ los depósitos judiciales por concepto de cuota alimentaria, la 

cual a la fecha no ha sido revocada por el referido señor, resulta procedente hacer 

entrega a la peticionaria de los depósitos judiciales puestos a disposición del 

Despacho y para el presente, por concepto de cuota alimentaria. Secretaría 

proceda de conformidad. 

  

 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
Secretario 
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